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Intendenc¡a de Prestadores
Subdepartamento de Gest¡ón de Calidad en Salud
Unidad de Fiscalización en Calidad

REsoLUcróN ExENTA rPlNo 1460

SANTIAGO, ? 6 JUt.4U.

vrsros:

1) Lo dispuesto en los numerales 77o y 72o, del Art¡culo 40, y en los numerales 1", 20 y 30, del
Artículo 121, del Decreto con Fuerza de Ley No1, de 2005, del ¡4inisterio de Salud; en los Artículos
16,27,43 y demás pertinentes del "Reglamento del Sistema de Acreditac¡ón para los Prestadores
Institucionales de Salud", aprobado por el D.S. No 75/2OO7 , del Ministerio de Salud; en el Decreto
Exento No34, de 2010, del Minister¡o de Salud, que aprueba el Estándar General de Acred¡tación
para Centros de Diálisis; la Circular Interna IPlN" 4, de 3 de septiembre de 201,2, que instruye
sobre la forma de efectuar las inscripciones en el Registro Público de Prestadores Acreditados de
esta Intendenc¡a; la Circular Interna IP/No2, de 2013, que ¡nstruye respecto del ¡n¡c¡o del período
de v¡genc¡a de la acreditación de un prestador acred¡tado; en la Resolución Exenta SS/No 964, de
31 de mayo de 2077; en la Resolución Exenta SS/No1278, de B de octubre de 2015 y en la
Resolución Afecta SS/No 67, de t4 de agosto de 2015;

2) La solicitud N" L,244, de 27 de febrero de 2018, del Sistema Informático de Acreditación de
esta Superintendenc¡a, mediante la cual doña Jacqueline Castro Pizarro y don Rodrigo Pérez
C¡fuentes, en su calidad de representantes legales, solicitan la acred¡tgción del prestador
instituc¡onal denominado *NEPHROCARE CHILE S.A. SUCURSAL LA UNION", ub¡cado en calle
Arturo Prat No 1.059, de la ciudad de La Unión, Región de los Ríos, para ser evaluado en función
del Estándar General de Acred¡tación para Centros de Diálisis, aprobado por el Decreto
Exento No 34, de 2010, del lvlinister¡o de Salud;

3) El Informe de Acred¡tac¡ón emitido con fecha 28 de jun¡o de 2018 por la Entidad Acreditadora
.AVANZAENCALIDAD LIMITADA'';

4) La pr¡mera Acta de Fiscalización, de 04 de julio de 2018, del Informe de Acreditac¡ón señalado
en el numeral 3) precedente, realizada de conformidad a lo prev¡sto en el Ord. Circular IP/N" 1,
de 12 enero de 2077 )

5) El Memorándu m IP/No 734-2078, de la Encargada de la Un¡dad de Fiscal¡zac¡ón en Calidad de
esta Intendenc¡a, de fecha 24 de julio de 2018, por el que remite el Acta de F¡scalizac¡ón del
Informe de Acreditac¡ón referido en el No3 precedente, da cuenta del pago de la segunda cuota
del arancel por parte del representante del prestador evaluado y recomienda emitir la presente
resolu c¡ón;

CONSIDERAN DO:

1o,- Que med¡ante informe de acreditación referido en el numeral 3) de los V¡stos precedentes,
relativo a los resultados del procedimiento de acred¡tac¡ón a que dio lugar la sol¡citud No 1.2441
de fecha 27 de febrero de 2018, ejecutado por la Ent¡dad Acreditadora "AVANZAENCALIDAD
LIMITADA", respecto del prestador de salud denominado *NEPHROCARE CHILE S.A-
SUCURSAL LA UNIoN", calle Arturo Prat No 1.059, de la ciudad de La Unión, Región de los Ríos,
se declara ACREDITADO a d¡cho prestador, en virtud de haber dado cumplimiento a las normas
del Estándar ceneral de Acreditac¡ón para centros de Diál¡sís, aprobado por el Decreto



Exento No34, de 2010, del Min¡sterio de Salud, al haberse constatado que dicho prestador cumple
con el looo/o de las características obligatorias que le eran apl¡cables y con el gzyl)lle,LlqtAl
de las característ¡cas oue fueran apl¡cables v evaluadas en ese procedimiento, todo ello
en circunstancias que ia exigencia de dicho estándar para obtener su acred¡tac¡ón, consistía en el

cumplim¡ento del 70olo de d¡cho total;

20.- Que, med¡ante el memorándum señalado en el numeral 5) de los Vistos precedentes, la

Encargada de la Un¡dad de F¡scalizac¡ón en Calidad de esta Intendenc¡a, informa que, tras la

competente f¡scal¡zación efectuada, se ha constatado que el texto del ¡nforme de acred¡tac¡ón
refer¡do en el No3) de los V¡stos precedentes cumple con las ex¡gencias reglamentar¡as de los
¡nformes que deben emitir las Entidades Acreditadoras respecto de los proced¡mientos de
acreditac¡ón que ejecuten y sol¡c¡ta la em¡sión de la presente resolución;

3o.- Que, además, en el memorándum arr¡ba señalado la Encargada de Ia Unidad de F¡scalizac¡ón
en Calidad de esta Intendenc¡a ¡nforma que se ha constatado el pago de la segunda cuota del
arancel de acred¡tación por parte del sol¡c¡tante;

40.- Que, atend¡do el mérito de los antecedentes antes refer¡dos, corresponde acceder a lo
solicitado por la Encargada de la Un¡dad de Fiscalización en Calidad de esta Intendenc¡a, declarar
la adecuación normativa del informe recaído en el presente procedim¡ento de acreditación, poner
formalmente en conocimiento del sol¡citante de acred¡tación el texto del informe de acreditación,
señalado en el Considerando 2" precedente, y ordenar Ia ¡nscr¡pción del prestador inst¡tuc¡onal
antes señalado;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y reglamentarias
precedentemente señaladas, vengo en d¡ctar la siguiente

RESOLUCIóN:

10 DECLÁRASE que el texto del informe de acreditac¡ón señalado en el No 3) de los Vistos
precedentes, emit¡do por la Entidad Acreditadora *AVANZAENCALIDAD LIMITADA". el cual
declara ACREDITADO al prestador denominado *NEPHROCARE CHILE S.A. SUCURSAL LA
UNIoN", calle Arturo Prat No 1.059, de la ciudad de La Unión, Región de los Ríos, cumple con
las ex¡genc¡as del inc¡so primero del Artículo 27 del Reglamento del S¡stema de Acreditación para
los Prestadores Instituc¡onales de Salud y demás normas que le son apl¡cables.

20 INSCRÍBASE al prestador ¡nstitucional señalado en el numeral anter¡or en el REGISTRO
PUBLICO DE PRESTADORES INSTITUCIONALES DE SALUD ACREDITADOS, dC CONfOTM¡dAd
a lo dispuesto en Ia C¡rcular Interna IP N" 4, de 3 de sept¡embre de 2072, que instruye sobre la
forma de efectuar las inscripc¡ones en d¡cho Registro Públ¡co.

30 PóNGASE EN CONOCIMIENTO del solic¡tante de acreditación el texto del informe de la
Entidad Acred¡tadora "AVANZAENCALIDAD LIMITADA" señalado en el N" 3) de los V¡stos
DTeCeOentes.

40 TÉNGASE PRESENTE que, para todos los efectos legales, la v¡oenc¡a de la acreditac¡ón del
prestador instituc¡onal señalado en el numeral anter¡or se extenderá desde la fecha de la
presente resolución. por el plazo de tres años, s¡n perju¡c¡o que este plazo pueda
prolongarse en los términos señalados en el Artículo 7" del Reglamento del Sistema de
Acred¡tac¡ón para Prestadores Instituc¡onales de Salud, si fuere procedente.

50 NOTIFÍQUESE al representante legal del prestador inst¡tuc¡onal señalado en el No1
precedente el Ofic¡o Circular IP Nos, de 7 de nov¡embre de 2O11, por el cual se imparten
¡nstrucciones relativas al formato y correcto uso que deben dar los prestadores
acreditados al certificado de acreditación que esta Superintendenc¡a otorga a dichos
prestadores, así como respecto de su deber de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto en el



¡nc¡so f¡nal del Artículo 43 del Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prestadores
Institucionales de Salud. Para los efectos de fac¡litar el cumplim¡ento de las ¡nstrucciones y
deberes reglamentarios relativos al formato ofic¡al y Uso del certif¡cado de acreditac¡ón, se
recom¡enda a dicho representante legal comunicarse con la un¡dad de comunicaciones
de esta Super¡ntendencia' al fono (02)28369351.

60 DECLÁRASE TERMINADO el presente proced¡m¡ento administrat¡vo y ARCHÍVENSE sus

antecedentes.

70 NOT¡FÍQUESE la presente resoluc¡ón por carta certificada al solicitante de acreditac¡ón y al

representante legal de la Entidad Acreditadora "AVANZAENCALIDAD LIMITADA".

REGISTRESE Y

NAVIDES
A DE PRESTADORES DE SALUD (S)

PERINTENDENCIA DE SALUD

EN CUMpLTMTENfO DE LO DISPUESfO EN EL INCISO 4o DEL ARTiCULO 41 DE LA LEY No19.aAO, SOBRE BASES

DELosPRoCEDII'.|IENToSADMIt{IsTRATTvosQUERIGENLoSAcToSDELoSoRGANoSDELA
ADMINISTRACIóN DEL ESTADO, ESTA INTENDENCIA INFORMA QUE SONIBA-IAEBES]EITIEBESQL!¡gKIX PROCEDEN

LoS STGUTENTES REcURsosr EL RECURso DE REPoslcIÓN, EL cuAL DEBE INTERPoNERSE ANTE ESTA INfENDENCIA,

ói-nridóit'püzó Ji ióirs, -om¡oos DEsDE LA NorrFrcAqó¡r or r¡ slsv¡; Y EL REcuRSo JERÁRQUIco, YA sEA

EN suBSrDro DEL ANTERIoR, o sr sóLo sr I¡nenpusteRE EsrE SEGUNDo REcuRSo, PARA ANTE EL SUPERINTENDENTE

DEL IYISMO PLAZO ANTES SENALADO,

- Solic¡tante de Acreditación, por carta cert¡ficada: la resolución; por correo electrón¡co: la resolución, el

informe, el Of¡cio C¡rcular IP No5/2011, y el Ord. Circular IPINo 1, de 12 enero de 2017'
- Representante Legal de la Entidad Acred¡tadora "AVANZAENCALIDAD LIMITADA" (por correo electrón¡co y

carta certificada) (solo la resolución)
- Super¡ntendente de Salud
- Frscal
- Encargado Unidad de Comunicaciones Superintendencla
- Agenc¡a Reg¡onal de Los Rios.
- Jefa Subdepartamento de Gest¡ón de Cal¡dad en Salud, IP
- Encargado Unidad de Gest¡ón en Acreditación, IP
- Encargada Un¡dad de Fiscalización en Calidad, IP
- Ing. Eduardo Javier Aedo, Func¡onar¡o Registrador, IP
- Abog. Camilo Corral G., IP
- Abog, Camila Cabeza V¡net., IP
- Expediente Solic¡tud de Acreditac¡ón
- Oficina de Partes
- Arch¡vo
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